
Auto- 979 
630013110003-2022-00068-00 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecisiete de agosto del dos mil veintidós.   

   

En auto calendado 15 de julio del año en curso, se convocó a audiencia de que 

trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, para el día 18 de 

noviembre del presente año. En mismo auto se decretó de oficio visita 

domiciliaria a la residencia de la progenitora de la menor NAP Allison Pulgarín 

Rivera , misma que es la ciudad de Pereira Barrio Hacienda – Cuba Manzana 

67 Casa 02, como se desprende de la demanda. 

 

Para tal fin, se comisiona al Juez de Familia del Circuito de Pereira Risaralda 

(reparto) para que por de la persona profesional en Asistencia Social adscrita 

al mismo, realice la visita decretada. Advirtiendo que el profesional que rinda 

el informe debe comparecer a la audiencia virtual e igualmente remitir el 

informe a esta Despacho con una antelación no inferior a diez (10) días hábiles 

de la fecha de la audiencia, esto es, del viernes 18 de noviembre del 2022. 

 

El respectivo trabajo debe ser remitido a través del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad informando el 

correo institucional del profesional para remitir el enlace de la audiencia que 

se llevará a cabo a las 2:00 p.m. de la fecha mencionada. 

 

Remítase la comisión respectiva. 

 

Finalmente, se informa al extremo activo que no es procedente consignación 

alguna de viáticos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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